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Quinto.–Cese, nombramiento o renovación del cargo 
de Auditores.

Sexto.–Aprobación del Reglamento de la Junta gene-
ral de accionistas.

Séptimo.–Información sobre las obligaciones de las 
sociedades cotizadas y sus accionistas.

Octavo.–Información sobre la obligación de los pro-
pios accionistas de SICAV de efectuar pagos a cuenta en 
el caso de transmisión de acciones.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos que se adopten.

Décimo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 
la Junta general.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que ten-
ga inscritas sus acciones en el Registro contable corres-
pondiente, como mínimo, cinco días antes de aquel en 
que se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, el informe de ges-
tión y el informe de auditoría de cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas a examinar 
en el domicilio social o pedir la entrega o el envío gratui-
to del texto de la modificación propuesta y del informe de 
la misma emitido por los Administradores.

Barcelona, 5 de mayo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Francisco Borrell Mas.–23.106. 

 MECASER, S. L.

Doña María Rosa Luesia Blasco, Secretaria judicial del 
Juzgado de lo Social número 26 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento dem.: 753/04, 
eje.: 37/05, de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancias de Gonzalo García del Pozo Góngora contra Me-
caser, S. L., sobre cantidad, se ha dictado resolución en 
fecha 22 de abril de 2005, cuyo apartado a) de la parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente:

«a) Declarar al ejecutado Mecaser, S. L., en situa-
ción de insolvencia total, por importe de 3.745,89 euros, 
insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como 
provisional.»

En Madrid, a 22 de abril de 2005.–La Secretaria judi-
cial.–23.274. 

 MEDICINA ASTURIANA, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas de la Sociedad a la Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio social 
«Centro Médico de Asturias», Fuentesila-Latores, Ovie-
do, en primera convocatoria el día 24 de junio de 2005, a 
las dieciocho horas, y en su caso, en segunda convocato-
ria el día 25 de junio de 2005, en el mismo lugar y hora, 
con el fin de deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales, Informe de Gestión y propuesta de 
Aplicación del Resultado, correspondientes al ejercicio 
2004.

Segundo.–Ampliación del capital social con cargo a 
Reservas, y subsiguiente modificación del Art. 5 de los 
Estatutos Sociales.

Tercero.–Autorización para la adquisición de accio-
nes propias.

Cuarto.–Ruegos y Preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del acta de la junta.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas podrán so-
licitar la documentación relativa al orden del día.

Oviedo, 8 de mayo de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Eduardo Carbajo Aven-
daño.–22.476. 

 MINICENTRALES DOS, S. A.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

COMERCIAL INVERSORA 
GUANARTEME, S. L.

Unipersonal

CARAVASAR, S. L.
Unipersonal

PRODUCCIÓN DE ENERGÍA
DE XERTA, S. L.

(Sociedades absorbidas) 
Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 242 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que el 18 de mayo de 2005 el accionista 
único de «Minicentrales Dos, Sociedad Anónima», el so-
cio único de «Comercial Inversora Guanarteme, Sociedad 
Limitada» y de «Caravasar, Sociedad Limitada», y la 
Junta General Extraordinaria de socios de «Producción de 
Energía de Xerta, Sociedad Limitada» celebrada con ca-
rácter universal en dicha fecha, después de aprobar tanto 
el proyecto de fusión como el Balance de fusión, aproba-
ron su fusión mediante la absorción por «Minicentrales 
Dos, Sociedad Anónima» de «Comercial Inversora Gua-
narteme, Sociedad Limitada», «Caravasar, Sociedad Li-
mitada» y «Producción de Energía de Xerta, Sociedad 
Limitada». En su virtud, se transmite en bloque a «Mini-
centrales Dos, Sociedad Anónima», como sucesora uni-
versal, el total patrimonio de «Comercial Inversora Gua-
narteme, Sociedad Limitada», «Caravasar, Sociedad 
Limitada» y «Producción de Energía de Xerta, Sociedad 
Limitada», que quedarán automáticamente disueltas, sin 
necesidad de liquidación, quedando la sociedad absorben-
te subrogada en todos sus derechos y obligaciones, todo 
ello conforme al procedimiento regulado en la sección 
segunda del capítulo VIII del texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas y, en particular, por el artículo 250 
de dicho texto legal, y en relación con el artículo 94 de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada. El 
acuerdo de fusión fue adoptado conforme al proyecto de 
fusión redactado, suscrito y aprobado por los órganos de 
administración de la totalidad de las sociedades partici-
pantes en la fusión el 25 de abril de 2005, y depositado en 
el Registro Mercantil de Barcelona el 6 de mayo de 2005 
y en el Registro Mercantil de Madrid el 10 de mayo de 
2005, habiéndose practicado las correspondientes notas 
marginales en los mismos. De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 242 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace constar expresamente el 
derecho que asiste a los socios o accionistas y acreedores 
de cada una de las sociedades participantes en la fusión, y 
a los obligacionistas de la sociedad absorbente, de obtener 
el texto íntegro de los acuerdos de fusión adoptados y los 
Balances de fusión. Asimismo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 243 del mismo texto legal, se hace 
constar de forma expresa el derecho de oposición que, 
durante el plazo de un mes a contar desde el último anun-
cio del acuerdo de fusión por absorción, asiste a los acree-
dores de cada una de las sociedades que participan en la 
fusión y a los obligacionistas de la sociedad absorbente, 
en los términos previstos en dicho artículo.

Madrid, 18 de mayo de 2005.–José María Lozano Mu-
ñoz, en representación, como Consejero y por delegación 
expresa de facultades, de «Minicentrales Dos, S. A. U.», 
«Caravasar, S. L. U.» y «Comercial Inversora Guanarte-
me, S. L. U.», y Gerhard Matzinger, en representación 
como Administrador solidario de «Producción de Energía 
de Xerta, S. L.».–25.054. 1.ª 20-5-2005 

 MOBLES ES PARC, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por la presente, se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas de la sociedad Mobles Es Parc, S.A., a cele-
brar el día 20 de junio de 2005, a las 9:30 horas, en su 
domicilio social, c/ Ses Parres, n.º 91, Manacor, en pri-
mera convocatoria y, en su caso, el siguiente día, en el 
mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, 
a fin de deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del informe de gestión e infor-
me de auditoría correspondientes al ejercicio económico 
de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
aplicación del resultado correspondiente al expresado 
ejercicio.

Tercero.–Delegación de facultades para elevar a pú-
blico los acuerdos sociales.

Cuarto.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

Los señores accionistas de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 212 del citado Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas, tienen derecho a obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así 
como el informe de gestión y el informe auditoría.

Manacor, 3 de mayo de 2005.–Los Consejeros Dele-
gados Mancomunados, Juan Riera Caldentey, Nicolás 
Piña Fuster.–22.608. 

 MOLINA GENCO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria de Accionistas

Por decisión del Consejo de Administración de la So-
ciedad «Molina Genco Sociedad Anónima», se convoca 
Junta General Ordinaria de Accionistas que se celebrará 
el viernes 24 de junio, en primera convocatoria y al día 
siguiente en segunda convocatoria, si procediera, ambas 
a las once horas en el domicilio social de la Entidad, sito 
en Muelle Cañonero Dato, 29, de Ceuta, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Perdidas y Ganancias, Memo-
ria) correspondientes al año 2004.

Segundo.–Propuesta de Distribución de Beneficios.
Tercero.–Nombramiento de miembro del Consejo de 

Administración en el puesto de vocal del mismo.
Cuarto.–Ruegos y Preguntas.
Quinto.–Aprobación y firma del Acta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar el dere-
cho de los accionistas, a partir de la convocatoria, a obte-
ner de la sociedad de forma inmediata y gratuita, los do-
cumentos que van a ser sometidos a la aprobación de la 
misma.

Ceuta, 10 de mayo de 2005.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Luis Molina Weil.–22.564. 

 MONJOFI INVERSIONES SICAV, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, de fecha 
9 de mayo de 2005, se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas de esta compañía, en primera convocatoria 
para el día 14 de junio de 2005 a las 12 horas, en el domi-
cilio social, y veinticuatro horas después, en segunda 
convocatoria, si fuese necesario, en el mismo lugar, para 
tratar el siguiente
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Orden del día

Primero.–Aprobación de la gestión del órgano de ad-
ministración, correspondiente al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales - Balance, cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria- y de la aplicación del Resultado corres-
pondiente al ejercicio 2004, así como la Gestión Social 
correspondiente al mismo ejercicio.

Tercero.–Nombramiento de Auditores de la sociedad 
para el ejercicio 2005.

A partir de la presente convocatoria se hallan a dispo-
sición de los señores accionistas los documentos e infor-
mes preceptivos sobre las propuestas que se someterán a 
aprobación de la Junta, pudiendo obtener copia de los 
mismos de forma inmediata y gratuita.

Manresa, 9 de mayo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Pere Ribera Sellarès.–21.935. 

 MONTAJES ELINTE, S. L.

(Sociedad absorbente)

INSTALACIONES RICARDO PAZ, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 242 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que: Las respectivas Juntas Generales Ex-
traordinarias y Universales de socios, celebradas en Ar-
teixo en fecha 16 de mayo de 2005, han aprobado por 
unanimidad la fusión entre Montajes Elinte, S. L. (Ab-
sorbente), e Instalaciones Eléctricas Ricardo Paz, S. L. 
(Absorbida), mediante la absorción de la última por la 
primera y el traspaso en bloque a favor de la sociedad 
absorbente de su patrimonio social, a título de sucesión 
universal, y acogiéndose al Régimen Especial previsto en 
el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, Capí-
tulo VIII, Título VII, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Impuesto de Sociedades, quedando en 
consecuencia, Montajes Elinte, S. L., subrogada en todos 
los derechos y obligaciones de la misma.

La fusión fue aprobada por unanimidad de acuerdo 
con los Proyectos de Fusión que fueron depositados en el 
Registro Mercantil de A Coruña, en fecha 10 de mayo 
de 2005. En dichas Juntas Generales se acordó aprobar 
los respectivos Balances de fusión cerrados a 31/12/2004, 
y que la Fusión, a efectos contables, tenga plenos efectos 
desde el día 1 de enero de 2005.

Se hace constar expresamente el derecho de todos los 
socios y acreedores a obtener el texto íntegro del acuerdo 
adoptado y de los Balances de Fusión, así como el derecho 
de los acreedores a oponerse a la fusión en el plazo de un 
mes, contado a partir de la fecha de publicación del último 
anuncio del presente acuerdo, en los términos previstos en 
el art. 166 y 242 de la Ley de Sociedades Anónimas en la 
remisión hecha al mismo por el art, 94 de la vigente Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada. 

Arteixo (A Coruña), 9 de mayo de 2005.–Administra-
dor Único, Ricardo Paz Suárez.–22.927.

y 3.ª 20-5-2005 

 MONTE CALPE, S. A.
Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria, que se celebrará, en el domicilio social, 
avenida País Valenciá, 210, de Benissa (Alicante), el día 
16 de junio de 2005 a las doce horas, en primera convo-
catoria, o al siguiente día 17 a las 12 horas, en segunda 
convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, del Infor-
me de Gestión, Cuentas Anuales y Aplicación de Resul-
tados del Ejercicio 2004.

Segundo.–Remuneración del Administrador.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta o designación, para ello, de dos inter-
ventores.

Se hallan a disposición de los accionistas y en el do-
micilio social, los documentos e informes preceptivos, 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Benissa, a 13 de mayo de 2005.–El Administrador 
único, Joaquín Nadal Alcina.–23.136. 

 MONTEALEGRE CLUB DE GOLF, S. A.
Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad celebrado el pasado día 24 de abril de 2005, se 
convoca a los accionistas a Junta General Ordinaria y 
Extraordinaria a celebrar en el domicilio social, Club de 
Golf, Orense, el día 14 de junio de 2005 a las 18:30 horas 
en primera convocatoria, y en el mismo lugar, al día si-
guiente, el día 15 de junio de 2005, a las 19:00, en segun-
da, de ser necesario, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación o censura de las Cuentas Anua-
les (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memo-
ria) correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciem-
bre 2004.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la Gestión del 
Órgano de Administración de la Sociedad correspon-
diente al ejercicio económico cerrado a 31 de diciembre 
de 2004.

Tercero.–Aplicación del Resultado del ejercicio cerra-
do a 31 de diciembre de 2004.

Cuarto.–Informe sobre el estado del proyecto y cons-
trucción de la ampliación del campo a dieciocho hoyos.

Quinto.–Cese y nombramiento del Consejo de Admi-
nistración, adoptando los acuerdos complementarios co-
rrespondientes.

Sexto.–Facultar, en su caso, para la ejecución y eleva-
ción a público de los acuerdos adoptados.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

Cualquier accionista puede examinar en el domicilio 
social los documentos sometidos a aprobación de la Junta 
y obtener de la sociedad su entrega o envío de forma in-
mediata y gratuita.

Ourense, 10 de mayo de 2005.–El Presidente del
Consejo de Administración, José Bernárdez Álva-
rez.–23.031. 

 MUEBLES DAC 1996,
SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL

Convocatoria Junta General Ordinaria

Según acuerdo del Consejo de Administración de la 
Sociedad Muebles DAC 1996, Sociedad Anónima Labo-
ral, se convoca de nuevo a sus accionistas, tras la imposi-
bilidad de celebrar los días 27 y 28 de Mayo la Junta 
General Ordinaria convocada, a la Junta General Ordina-
ria que tendrá lugar en el domicilio social de la entidad, 
Polígono Ave María, parcela 315 de Andújar; el día 10 
de Junio de 2005, a las diecisiete treinta horas, en prime-
ra convocatoria. Y en segunda convocatoria, si fuese 
precisa, la Junta General tendrá lugar en el mismo local, 
el día 11 de Junio de 2005, a las diecisiete treinta horas, 
conforme al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de la gestión social, 
Cuentas Anuales y aplicación del resultado del ejerci-
cio 2004.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

Los accionistas pueden obtener de forma inmediata y 
gratuita, los documentos sometidos a la aprobación de la 
junta general.

Andújar, 17 de mayo de 2005.–Antonio Galaso Ruiz, 
Presidente del Consejo de Administración.–25.020. 

 MULTINVERSIONES, S. A.
Se convoca a los señores accionistas de esta Sociedad 

a la Junta General Ordinaria que se celebrará en la aveni-
da de los Reyes s/n, polígono industrial «La Mina», 
Colmenar Viejo (Madrid), el próximo día 7 de junio 
de 2005, a las 9,00 horas, en primera convocatoria, y en 
su caso, en segunda convocatoria, al siguiente día en el 
mismo lugar y hora, para deliberar y decidir sobre los 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria, co-
rrespondientes al ejercicio 2004, así como resolver sobre 
la aplicación del Resultado y pago de dividendos.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Órgano de Administración.

Tercero.–Dimisión y nombramiento de Consejeros. 
Acuerdos procedentes.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Aprobación del acta o, en su caso, nombra-

miento de Interventores.

Todas las cuentas y demás documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta se encuentran a 
disposición de los señores accionistas en el domicilio 
social (avenida de los Reyes s/n, polígono industrial «La 
Mina», Colmenar Viejo-Madrid), donde podrán exami-
narlos y obtener de forma gratuita e inmediata la entrega 
o el envío de los mismos.

Se recuerda a los señores accionistas que tendrán de-
recho de asistencia a la Junta todos los que tengan inscri-
tos sus títulos en el correspondiente Libro Registro de 
Acciones Nominativas con una antelación mínima de dos 
días a aquél en que haya de celebrarse la Junta, o exhibir 
con igual antelación documento público de adquisición 
de quien en el Libro Registro figure como titular.

Colmenar Viejo (Madrid), 12 de mayo de 2005.–El 
Presidente del Consejo de Administración, don Ramón 
Monreal Angulo.–25.122. 

 MUNDIESPAÑA, S.A.L.
El Consejo de Administración convoca a Junta Gene-

ral Extraordinaria, que se celebrará en el domicilio so-
cial, el 9 de Junio de 2005, a las 19 horas, en primera 
convocatoria, o el 10 de Junio de 2005, a las 19,15 horas, 
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Determinación del número de miembros del 
Consejo, y cese, nombramiento o reelección de dichos 
miembros.

Segundo.–Aprobación del Acta.

Madrid, 4 de mayo de 2005.–El Secretario del Consejo de 
Administración, José Manuel Mariscal Alvarado.–23.040. 

 MÁRMOLES SAN MARCOS
DEL VISO, S. L.

Unipersonal

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero 8 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue la ejecución 
núm. 3/2005, dimanante de autos núm. 582/04, a instan-


